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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050075617* 
DE 03/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO No. 5690 DE 2020
SOLICITUD No. 202010168364 DEL 24 DE JUNIO DE 2020

“Por medio de la cual, se resuelve una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 
de 2020, la Resolución 070 de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012, 
la Resolución 388 de 2020, modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas 
por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC) así como en los literales A. y 
B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

El señor JOSÉ AMADOR RAMÍREZ GIRALDO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 624055, en calidad propietario del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 5485482, solicita ante la Subsecretaría de Catastro el 
cambio del ID predio 900007749, por la matrícula inmobiliaria No. 5485482. 

El solicitante adjunta copia de los siguientes documentos: 

 Cédula de Ciudadanía de JOSÉ AMADOR RAMÍREZ GIRALDO.
 Certificado de Tradición y Libertad del predio identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 5485482.
 Escritura Pública No. 120 del 21 de enero de 1963 de la Notaría 7 de 

Medellín.
 Impuesto Predial Unificado del ID predio 900007749, a nombre de JOSÉ 

AMADOR RAMÍREZ GIRALDO, correspondiente al segundo trimestre de 
2020.
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 Certificado de paz y salvo Impuesto Predial Unificado del ID predio 
900007749, expedido en la Secretaría de Hacienda.

Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en 
los archivos de la Subsecretaría de Catastro y la aportada por la peticionaria, 
logrando establecer mediante el informe técnico GT 1720 DEP del 01 de octubre 
de 2020, lo siguiente:

En la base de datos catastral, actualmente figura inscrito el ID Predio 900007749, 
en el código de ubicación Comuna 08, Barrio 15, Manzana 004, Lote 0033, en la 
dirección CL 052 003 047 a nombre José Amador Ramírez Giraldo.

Se realiza consulta en el Sistema de Ventanilla Única de Registro (VUR) y se 
encuentra que el folio de la matrícula inmobiliaria No. 5485482 está activo, a 
nombre de José Amador Ramírez Giraldo, quien adquirió el predio mediante la 
Escritura Pública No. 120 del 21 de enero de 1963 de la Notaría 7 de Medellín.

De conformidad con lo anterior y al analizar los documentos jurídicos, se 
determina que la matrícula inmobiliaria No. 5485482, corresponde al código de 
ubicación Comuna 08, Barrio 15, Manzana 004, Lote 0033, en estudio, la cual no 
se encuentra inscrita en la base de datos catastral.

Como consecuencia de lo anterior, se debe proceder a:

 Cambiar el ID Predio 900007749, por la matrícula inmobiliaria No. 5485482.

Código de Ubicación Catastral Comuna 08, Barrio 15, Manzana 004, Lote 0033.

ID predio actual Folio de matrícula con el que debe quedar

900007749 5485482

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro 
como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el 
cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, 
jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.
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El Artículo 2.2.2.1.3. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 establece los 
Objetivos de la Gestión Catastral de la siguiente manera, el servicio público de 
gestión catastral tendrá como objetivo esencial garantizar la calidad de la 
información catastral de los bienes inmuebles del país, buscando una cobertura 
del servicio y una prestación eficiente del mismo de forma permanente, continua 
e ininterrumpida en favor del ciudadano, con el propósito de servir de insumos en 
la formulación e implementación de políticas públicas y brindar seguridad jurídica 
a los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional.

Con fundamento en el parágrafo del artículo 2.2.2.2.8. del Decreto Reglamentario 
148 de 2020, la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de la propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción 
contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

El Artículo 152 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, consagra que el propietario o poseedor está obligado a: 

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral. 

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta el análisis realizado 
por la Subsecretaría de Catastro se debe proceder a las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1°: Cambiar el ID predio 900007749 por la matrícula inmobiliaria No. 
5485482, a partir de la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, por 
lo expuesto en la parte motiva.

Artículo 2°: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición en 
única instancia ante el Subsecretario de Catastro, el cual ha de hacerse uso por 
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escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 
74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011, a todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: ANDREA OSORIO CARDONA                        Reviso: ANA ISABEL CADAVID HERNANDEZ

--------------------------------------------------------
Aprobó: Aprobó: CLAUDIA MARIA ECHAVARRIA MARTINEZ
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO No. 5690 DE 2020
SOLICITUD No. 202010168364 DEL 24 DE JUNIO DE 2020

Matrícula y/o 
ID Predio Nombre Documento Dirección Correo Electrónico Teléfono y/o 

Celular En calidad de

José 
Amador 
Ramírez 
Giraldo

624055 calle 52 # 3-
47

jojaragi1965@gmail.
com 3137678717

900007749
5485482 Ofelia 

Margarita 
Gómez 

Ramírez

21658283

calle 19 No. 
43G80 

Urbanizació
n Plaza del 

Rio Medellín

ogmagora@hotmail.
com    3137678717 Apoderada
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